
 

 

 
 
   

 

CIRCULAR INFORMATIVA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS TELEFONISTAS: 

 

Como es de todos conocido derivado de una combinación de factores económicos, financieros 

y regulatorios, la empresa Teléfonos de México no ha tenido utilidades (Renta Gravable) por lo tanto 

los trabajadores no hemos tenido Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 

 

De acuerdo a los establecido en tercer párrafo del Artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, 

se establece que “El importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean exigibles, se 

agregará a la utilidad repartible del año siguiente.” 

 

Fuimos notificados por la empresa que existía una cantidad resultante de utilidades de años 

anteriores que no fueron reclamadas por trabajadores, ya sea por defunción, renuncia y otros motivos 

y que esta cantidad se entregaría a los trabajadores que tuvieran derecho de acuerdo a lo establecido 

en la Legislación Laboral y Fiscal. 

 

Esta semana la empresa realizó este pago con una clave de Reparto de Utilidades, 

apareciendo una cantidad en promedio de $66.95. 

 

Lo anterior, se hace del conocimiento de todas y todos ustedes, para clarificar las inquietudes 

que pudiesen existir al respecto. 

 

Fraternalmente 

“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

Ciudad de México a 6 de julio de 2020. 
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